
 

 

CONCEJO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

PROCESO CONTROL POLÍTICO  CÓDIGO: CTP-FO-004  

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES  

VERSIÓN:    01  

FECHA: 14-Nov-2019  

 

   

  

 

   

PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 

  

  

Aprobada en:  

  

 

TEMA: ¿Cómo va la implementación de la línea diferencial étnica en las localidades, en 

cumplimiento al artículo 218 del Plan de Desarrollo Distrital – PDD “Bogotá Camina 

Segura”?. 

 

  

En ejercicio de la función de control político establecida en el Artículo 14 del Decreto Ley 

1421 de 1993, en concordancia con los Artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 741 de 2019 y 

el Artículo 54 modificado por el Artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022, solicito 

respetuosamente aprobar la siguiente proposición: 

  

CITADOS:  Secretaría Distrital de Gobierno; Subsecretario de Gestión Local; Alcaldes 

Locales; Representantes Legales de los Fondos de Desarrollo Local.  

 

INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de Bogotá. 

  

Cuestionario:   

 

 

1. Sírvase informar las acciones y seguimiento de las 19 alcaldías locales, con base 

en la circular CONFIS No 04 de 2024 y en la inclusión del Artículo 218  los Planes 

de Desarrollo Local -PDL, con los Pueblos y Comunidades Étnicas. 

 

Allegue soportes de las convocatorias a las mesas de concertación por cada una 

de las 19 localidades, con base en el lineamiento de la circular CONFIS No 04 de 

2024. En caso de no existir la convocatoria indique las razones.  

 

2. Sírvase brindar un informe sobre  el avance de la implementación de la estrategia 

territorial denominada “Bogotá Camina Étnica en los Territorios”. En el marco 

de las cinco fases propuestas por la Dirección de Asuntos Étnicos, detalle en su 

respuesta  lo siguiente: 

 

● Primera fase: presentar las  actas y listados de asistencia que dé cuenta 

de las reuniones con los actores claves: como los son Subsecretaría para la 

Gobernabilidad y Garantía de Derechos, Dirección de Asuntos Étnicos, 
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Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, Oficina Asesora de 

Planeación, Gerencia de Etnias del IDPAC. Allegar el documento que da 

cuenta de la estrategia firmada por los Directivos.  

● Segunda Fase: Indicar cómo se llevó a cabo el proceso de aprobación de 

la estrategia, la cual se propuso ser socializada con: a). instancias distritales 

de las comunidades y pueblos étnicos , b). alcaldes- as locales  c). Equipos 

de participación y planeación de las alcaldías locales, d). profesionales 

territoriales de las subdirecciones NARP y SAIR. Adjuntar a su respuesta 

las actas y listados de asistencia en los espacios con cada uno de los 

actores descritos, así como el cronograma concertado por instancia, 

alcaldías locales, entes de control y referentes.  

● Tercera Fase: Indique la metodología utilizada por la Dirección de Asuntos 

Étnicos y el Instituto Distrital para la Participación y Acción Comunal - 

IDPAC, frente al proceso de participación y  de concertación sobre la 

implementación de la Línea de Inversión y sus metas establecidas y 

aprobadas en los Planes de Desarrollo Local 2025-2028. Adjunte a su 

respuesta el cronograma de encuentros, convocatoria de los encuentros, 

actas y listado de asistencia que dé cuenta de lo concertado y formato 

(matriz) que dé cuenta de la iniciativa concertada y su alcance (esto es, 

cómo se va a implementar, tiempos, etc.). 

● Cuarta Fase: allegar el documento de protocolización de los acuerdos los 

alcaldes (as) locales; y directivos de la Secretaría Distrital de Gobierno, en 

donde los 19 alcalde(sa) locales indiquen las iniciativas concertadas con 

cada comunidad o pueblo y su alcance. Anexe Acta general, firma de pacto 

de aceptación y compromiso. 

● Quinta Fase: presente el número de  iniciativas concertadas por localidad, 

la aceptación por las Alcaldías Locales y adjunte la matriz de seguimiento 

trimestral establecida por la OAP de la SDG, el informe cuantitativo y 

cualitativo. Además adjunte las actas de instancias de los grupos étnicos 

donde se socializaron los seguimientos y resultados. 

 

3. Conforme a las recomendaciones realizadas por la Dirección de Asuntos Étnicos  

responder por entidad  y localidad las acciones realizadas y los medios de 

verificación de la siguiente manera:  

 

ENTIDAD  RECOMENDACIÓN  ACCIONES 
REALIZADA  

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN  

IDPAC  Realizar reunión con el alcalde 
local para programar la 
reunión de participación y 
concertación con los grupos 
étnicos. 
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19 ALCALDÍAS 
LOCALES  

Garantía de los espacios 
logísticos para la 
concertación  

  

19 ALCALDÍAS 
LOCALES Y 
SECTORES 
DISTRITALES 

Cuales fueron los criterios 
de viabilidad y elegibilidad 
de la línea diferencial étnica 
de acuerdo con los ejes 
temáticos que se pueden 
abordar en las iniciativas 
presentadas. 

  

19 ALCALDÍAS 
LOCALES 

Indique el alcance del 
concepto de gasto de 
acuerdo con su definición. 

  

19 ALCALDÍAS 
LOCALES 

Monto de recursos definido 
por vigencia en el plan 
plurianual de inversión de la 
localidad para cada 
vigencia del PDL. 
 

  

19 ALCALDÍAS 
LOCALES 

Indique las instancias 
locales para cada grupo 
etnico en las que se 
concerto la linea diferencial  

  
 

19 ALCALDÍAS 
LOCALES 

Indique para la vigencia 
2025, el número y tema  de 
las   iniciativas concertadas 
por cada grupo etnico 

  

19 ALCALDÍAS 
LOCALES 

Indique para la vigencia 
2025, cual es la figura de 
contratación para la 
ejecución de las  iniciativas 
concertadas con los grupos 
étnicos. 

  

  

 

4. Indique qué temas se trataron frente a asuntos étnicos en el marco de las mesas 

de concertación planificada a nivel local para el sector gobierno, a su vez remita las 
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peticiones presentadas por los Consejos de Planeación Local a dicha instancia, 

relacionadas con asuntos étnicos y su respectiva respuesta. 

 

5. Indique un informe acerca de las acciones y seguimiento por cada una de las 

localidades y alcaldías locales frente a la Circular 022 de 2024 de la ruta 

metodológica para la implementación de los presupuestos participativos durante la 

vigencia 2024. Con énfasis en los Diálogos diferenciales para los grupos étnicos. 

Indique cuántas, cuáles y presupuesto asignado de  iniciativas étnicas fueron 

elegidas. 

 

Amplíe en su respuesta describiendo los criterios con base en los cuales se 

decidieron las distribuciones y el porcentaje de incidencia o influencia en esta 

decisión por parte de los étnicos.  Allegue soportes de las convocatorias, las actas 

de los espacios. 

 

Cordialmente  

  

 

 

  

H.C. OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY 
H.C. Citante (s)   
VOCERO DE BANCADA DEL MOVIMIENTO ALTERNATIVO INDÍGENA Y SOCIAL - MAIS 

  

  
Proyectó: Yaneth Uribe / Asesora  

Revisó: Luisa Ortega / E. Jurídico. 

Aprobó: Johanna Cabiativa / Asesora 

Proposición No. 369 de 2025

04 de marzo de 2025


